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RESOLUCIÓN N'V4 /2.021

UPOR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASI.ADO TEMPORAL (COMISIÓN, DE IA SRA.
CLOTILDE EMILa DOHMEN CIIAWZ, FTINCIONARIA DEL AiNtSrgruO On
AGRICULTARA Y GANADERIA (fuTAG), AL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGA AGRARIA'

Asunción,o(de Febrero de 202I

VISTO: La Nota s.G. N' 40 de fecha 27 de enero de 2.02L, suscrita por la Abg.
stella M. Martínez, secretaria General del Ministerio de Agricultura y
Ganadería (MAG), por la cual remite copia autenticada de la Resolución
No 84121,, de fecha 20 de enero de 2021, "pOR LA CUAL SE
AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL DE LA SEÑORA
CLOTILDE EMILIA DOHMEN CHÁYEZ, F'UNCIONARIA DE
Ésre. cARTERA DE ESTADo, pARA pRESTAR sERvICIos EN
EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA
(IPTA)r', para prestar servicios en el IPTA, del 2 de enero al 3l de
diciembre de2.02l (Expte. MEU B2-2021),y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDp), por
Providencia de fecha 3 de febrero del año en curso remite el expedientáde
referencia a la Dirección secretaría Generul, para la emiiión de la
Resolución correspondiente.

POR TANTO.' En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No
3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEíE ¿EN.ERIA qPTA)

]T.ESUELVE:

ACEPTAR, el Traslado Temporal (Comisión) de la señora Clotilde Emilia
Dohmen chávez con c.I.c. No 1.043.223, funcionaria del Ministerio de
Agricultura y Ganadería (MAG), al Instituto paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA, de conformilad a lo expuesto en el Exordio de la presente Resolución,
hasfa ql31 de diciembre de2.02lLst$cll

'iif§bdNnn, que la señora Clotilde Emilia Dohmen Chávez C.I.
1.043.223, preste servicios como Asistente Adminisüativo,
Experimental IPTA Chaco Central. I

el

COMUNICA^R, a quienes corresponda cumplida archivar.
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